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No se tiene encuentra el documento aportado por el apoderado de la 

demandada, como quiera que el escrito del accionante que descorre el 

traslado de las excepciones de mérito no es pasible de traslado o 

contradicción por aquella. 

 

De otro lado, obre en autos y para conocimiento de las partes la 

inscripción de la demanda en el FMI del inmueble objeto de 

pertenencia. 

 

Por último, agréguese a los autos las fotografías de la valla instalada en 

el predio objeto de la demanda, de conformidad con el artículo 375 

numeral 7º del C.G.P. 

 

Acorde con la misma disposición normativa, recuérdese que la valla 

deberá permanecer instalada hasta la audiencia de instrucción y 

juzgamiento. 

 

Ahora bien, dado que se encuentra inscrita la demanda y aportadas las 

fotografías por el demandante, se ordena a la secretaría que proceda 

con la inclusión del contenido de la valla en el Registro Nacional de 

Procesos de Pertenencia, por el término de un (1) mes, dentro del cual 

podrán contestar la demanda las personas emplazadas; quienes 

concurran después tomarán el proceso en el estado en que se 

encuentre. 

 
1 Estado electrónico del 2 de febrero de 2023 



 

Efectuado lo anterior, se dispondrá lo pertinente para la designación de 

curador. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

  

  

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 
JUEZA  
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EE21538 (EMAIL CERTIFICADO de
correspondenciabogotacentro@Supernotariado.gov.co)

EMAIL CERTIFICADO de Correspondencia Bogota Zona Centro <432798@certificado.4-
72.com.co>
Vie 30/09/2022 11:21 AM

Para: Juzgado 05 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C. <ccto05bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

POR FAVOR NO CONTESTAR A ESTE E-MAIL. 

Supernotariado
AVISO LEGAL: Este correo electrónico contiene información confidencial de la Superintendencia de
Notariado y Registro. Si Usted no es el destinatario, le informamos que no podrá usar, retener,
imprimir, copiar, distribuir o hacer público su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales
como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de Enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si ha recibido
este correo por error, por favor infórmenos a Oficina de Atencion al Ciudadano
oficinaatencionalciudadano@supernotariado.gov.co y bórrelo. Si usted es el destinatario, le
solicitamos mantener reserva sobre el contenido, los datos o información de contacto del remitente y
en general sobre la información de este documento y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una
autorización explícita.
Confidencialidad: La información contenida en este mensaje de e-mail y sus anexos, es confidencial y
está reservada para el destinatario únicamente. Si usted no es el destinatario o un empleado o agente
responsable de enviar este mensaje al destinatario final, se le notifica que no está autorizado para
revisar, retransmitir, imprimir, copiar, usar o distribuir este e-mail o sus anexos. Si usted ha recibido
este e-mail por error, por favor comuníquelo inmediatamente vía e-mail al remitente y tenga la
amabilidad de borrarlo de su computadora o cualquier otro banco de datos. Muchas gracias.
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